
INCIDENTE DESACATO TUTELA: 2020-00092-00 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL. - La Calera-Cundinamarca, 04 de febrero de 2021. Al Despacho de la 

señora Juez informando que fue recibido el presente incidente de desacato, el día miércoles tres 

(03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021), al correo electrónico del Despacho y proveniente 

del correo electrónico jhon.gonzalez@gmail.com, promovido  por la ciudadano JHON 

ALEXANDER GONZÁLEZ FLÓREZ, en contra de CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DEL 

TEUSACÁ, dentro del radicado 2020-00092-00. Sírvase proveer al respecto. 

 

La Escribiente, 

 

 

Sonia Vàsquez Gaviria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 
Clase de Proceso:   Incidente Desacato 
Accionante: Jhon Alexander González Florez  

Accionada:   Conjunto Residencial Senderos de Teusaca 

Radicación: 2020-00092-00 

Fecha de Auto: 04 de febrero de 2.021 

 

 

Ingresa al Despacho la solicitud de apertura del incidente de desacato 

dentro de la Acción de Tutela de la referencia, incoado por Jhon Alexander 

González Florez, en  calidad  de accionante dentro de la Acción de Tutela No. 

2020-00092-00, en el que manifiesta que el  accionado CONJUNTO  

RESIDENCIAL  SENDEROS  DE TEUSACÁ, SE  HA  NEGADO a  dar cumplimiento a  

la  decisión  en  el  inmersa, la cual fue proferida el 5 de Agosto del dos mil veinte 

(2.020) –y confirmada en segunda instancia por el JUZGADO CUARENTA CIVIL 

DEL CIRCUITO el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020),  

generando con ello que a la fecha se persista en el desconocimiento de sus 

derechos fundamentales, al respecto SE CONSIDERA, 
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Teniendo    en    cuenta    el    informe    secretarial    que antecede,  la  

sentencia  de  Tutela  que  ha  sido  proferida por  esta  Sede Constitucional y 

confirmada por superior funcional,  realizando  el  análisis  de  los fundamentos  

fácticos  que esboza  la  parte incidentante  en  su  escrito,  esta  Judicatura, en  

aras  de garantizar el derecho al debido proceso, impartirá el trámite previsto por 

el artículo  129  del  Código  General  del  Proceso en  consonancia  con  lo 

dispuesto  en  el  Decreto  806  del  2.020,  resaltando  que  en  caso  de 

comprobarse  que  el  Accionado CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DE 

TEUSACÁ, ha  omitido  el cumplimiento  del  fallo  de  Tutela correspondiente, 

procederá  con  las sanciones y consecuencias jurídicas indicadas en los artículos 

52 y 53 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

Ahora bien, siendo congruentes con el objeto del trámite de 

la tutela y del respectivo incidente, tratándose de las afirmaciones realizadas 

por el incidentante con relación a la posible comisión del delito a fraude a 

resolución judicial, o a la que hubiere lugar, por parte del administrador y/o 

representante legal del Conjunto Residencial Senderos del Teusacá, es 

menester señalar al incidentante que puede hacer uso del medio judicial 

idóneo y adecuado, siendo este el consistente ante la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, a quien compete el ejercicio de la acción penal, pues con ello 

aseguraría no solo la especialidad en el conocimiento de los supuestos de 

hecho, sino además que quien encause el procedimiento no solo sea el Ente 

Acusador Estatal sino que quien conocerá del proceso será el Juez Penal 

natural.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera-

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:    REQUERIR al Presidente del Consejo de Administración de 

la accionada CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DE TEUSACÁ, para que en  

el  término  de cuarenta  y  ocho  (48)  horas contadas  a  partir  de  la notificación  

que  de  la  presente  decisión  se  realice, le  ordene  a la  señora CLAUDIA 

ESPERANZA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien  ostenta  la  calidad de 

representante legal, o a quien haga sus veces, para que cumpla el fallo de tutela 

proferido por éste Juzgado fechado Cinco (5) de Agosto del dos mil veinte (2.020) 

–y  confirmado en segunda instancia JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior y sin que  se  avizore  el  

cumplimiento  de  lo  allí  expuesto,  se ORDENA  ABRIR TRÁMITE  INCIDENTAL 

en  contra  de CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien  ostenta  

la calidad de representante legal de CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DE 

TEUSACÁ,  a  efectos  de  imponer  las  sanciones  que  prevé  el art. 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  art. 129 del Código 

General del Proceso, CÓRRASE TRASLADO al señora CLAUDIA ESPERANZA 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien  ostenta  la calidad de representante legal de 

CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DE TEUSACÁ,  por el término de TRES 

(3) DÍAS, del incidente de desacato formulado por JHON ALEXANDER GONZÁLEZ 

FLOREZ quien  actúa  en  calidad  de accionante dentro de la Acción de Tutela No. 

2020-00092-00, a fin de que indique las razones por las cuales no ha acatado el 

fallo proferido por este Juzgado el  día (5) de Agosto del dos mil veinte (2.020), 

ejerza  su derecho de defensa y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Advertir al incidentante con relación a las afirmaciones sobre 

la posible comisión del delito al que hace referencia, o al que hubiere lugar, por 

parte del administrador y/o representante legal del Conjunto Residencial Senderos 

del Teusacá, se deja en libertad para que haga uso del medio judicial idóneo y 
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adecuado, siendo este el consistente en acudir de manera directa a FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, a quien compete el ejercicio de la acción penal, pues 

con ello aseguraría no solo la especialidad en el conocimiento de los supuestos de 

hecho, sino además que quien encause el procedimiento no solo sea el Ente 

Acusador Estatal sino que quien conocerá del proceso será el Juez Penal natural. 

 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE a la señora CLAUDIA ESPERANZA 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien  ostenta  la calidad de representante legal de 

CONJUNTO  RESIDENCIAL  SENDEROS  DE TEUSACÁ, lo decidido  en  los  

numerales  2  y  3,  al correo electrónico admonsenderosdelteusaca@gmail.com, 

máxime atendiendo a  la  Pandemia  por  Covid  19  y  lo  dispuesto  por  el  Decreto  

806  del  2020, declarado exequible por la H. Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-145 de 2.020. 

 

SEXTO: Una  vez  vencido  el  término  de  traslado, ingrese el presente 

trámite incidental al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELAMARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ MUNICIPAL 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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